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  Carta de fecha 2 de agosto de 2010 dirigida al 
Secretario  General por el Encargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ante las 
Naciones Unidas 
 
 

 De conformidad con las instrucciones que he recibido del Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, tengo el honor de hacer referencia a la 
carta de fecha 11 de junio de 2010 dirigida a Vuestra Excelencia por el 
Representante Permanente de la Argentina, en cuyo anexo se acompaña la copia de 
un comunicado de prensa emitido por la República Argentina el 10 de junio 
de 2010. 

 El Gobierno del Reino Unido no tiene dudas acerca de su soberanía sobre las 
Islas Falkland, Georgia del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos 
circundantes. 

 Nuestra posición sobre la soberanía de las Islas Falkland se basa en el 
principio de la libre determinación, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas. 
No puede haber negociación alguna sobre la soberanía de las Islas Falkland hasta, y 
a menos que, lo deseen sus habitantes, quienes han dejado en claro que desean 
seguir siendo británicos.  

 El Gobierno del Reino Unido quisiera, sin embargo, corregir algunas 
inexactitudes fácticas que figuran en el comunicado de prensa del Gobierno de la 
Argentina. En el comunicado se sostiene que el 10 de junio de 1829 se creó por 
decreto una Comandancia Política y Militar argentina de las Islas Malvinas y un 
marco institucional apropiado para el desarrollo de la empresa colonizadora 
impulsada por Luis Vernet. Sin embargo, el 19 de noviembre de 1829, el Gobierno 
del Reino Unido protestó por el decreto argentino del 10 de junio de 1829. Además, 
el 30 de enero de 1828, Luis Vernet había solicitado al Consulado Británico de 
Buenos Aires una concesión de tierras en las Islas Falkland, que le fue otorgada. 

 El Gobierno del Reino Unido no tiene dudas de que ninguno de los civiles que 
vivían en las Islas Falkland fue expulsado de las Islas el 3 de enero de 1833. 
Algunos decidieron irse, pero la mayoría se quedó, lo que está avalado por pruebas 
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históricas. Las únicas personas  expulsadas fueron los miembros de la guarnición 
militar argentina que había sido enviada a las islas tres meses antes para imponer la 
soberanía argentina a la población civil. 

 El Gobierno de la Argentina no ha protestado de forma continua contra la 
soberanía del Reino Unido sobre las Islas Falkland desde 1833. En 1850 el Reino 
Unido y la Argentina firmaron una Convención de paz y amistad por la que se 
zanjaban las “diferencias” existentes entre la Argentina y el Reino Unido y por la 
que quedaba restablecida una “perfecta amistad”. La Argentina no presentó protestas 
diplomáticas formales respecto de las Islas Falkland en los 38 años siguientes a la 
firma de la Convención de paz y amistad de 1850. En los 90 años transcurridos entre 
1850 y 1940, la Argentina solo hizo una protesta diplomática formal respecto de la 
soberanía de las Islas Falkland: la formulada por el Ministro de Relaciones 
Exteriores argentino, Norberto Quirno Costa, en 1888. 

 El Gobierno del Reino Unido ha alentado al Gobierno de las Islas Falkland a 
desarrollar su propia economía y futuro. Es el deseo del Gobierno de las Islas 
Falkland seguir adelante con su política de exploración de hidrocarburos en las 
aguas de las Islas, lo que es parte de las actividades legítimas que ese Gobierno 
lleva a cabo con arreglo al derecho local e internacional, y es compatible con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General. 

 El Gobierno del Reino Unido sigue abierto a conversar con el Gobierno de la 
Argentina sobre toda una serie de cuestiones relativas a la cooperación en el 
Atlántico Sur. El año pasado, los Gobiernos del Reino Unido, la Argentina y las 
Islas Falkland cooperaron para organizar dos visitas a las Islas Falkland de 
familiares de los caídos argentinos. Esas visitas transcurrieron sin ningún problema 
y constituyeron un ejemplo de buena cooperación. 

 Agradecería tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como documento 
de la Asamblea General en relación con el tema 23 del programa. 
 

(Firmado) Philip Parham 
Encargado de Negocios interino 

 

 


